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-w, [I DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán VleJo

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DON
CHAVARRíA BUSTOS FRANCISCO JAVIER,
ENFERMERO CONVENIO COMPLEfIJIENTARO
PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE RECURSO
HUMANO EN ATENCIÓN PRIMARIA 2021, CESFAM
DRA. MICHELLE BACHELET JERIA

DECRETO ALCALDTCTO (S) N"

cHTLLAN vrEJO, 
2g sEP 2021

VISTOS:

5705

Las neces¡dades del serv¡cio, lo establecido en el inciso
2' del Art. 2' del D.S. 98 de 't 991 , de Hacienda. Las facultades conferidas en la Ley N"
18.695, Orgánica Constituc¡onal de Munic¡palidades, refundida con todos sus textos
modificatoios; El DFL No t-3063 de 1980, que d¡spone el traspaso de los Establec¡m¡entos de
Salud a las Municipalidades; la Ley No 19.378 que establece el estatuto de atenc¡ón primaria
uY §dru, I lrur rrurpdr' 

coNsrDERANDo:
La neces¡dad de ejecutar el Convenio Complementario

Programa de Fortalecimiento de Recurso Humano en Atención Primaria 2021 , en el CESFAM
Dra. Michelle Bachelet Jeria de nuestra comuna.

"Convenio Complementario Programa de Fortalecimiento
de Recurso Humano en Atención Primaria 2021", Ítrmado con fecha 10 de septiembre de
2021, enlre la llustre Munic¡pal¡dad de Chillán Viejo y el Servicio de Salud Ñuble, el cual fue
aprobado por Resolución Exenta del Serv¡c¡o de Salud Ñuble 1CN"4945 del 16 de septiembre
de 2021.

Contrato a Honorarios de Don CHAVARR¡A BUSTOS
FRANCISCO JAVIFR. Fnfermero. suscrifócnn fecha 28 de septiemtre de 20.21

Decreto Alcald¡cio N' 3731/29.06.2021, el cual modifica
Decreto Alcaldic¡o N' 755/05.02.2021, que establece subrogancias automáicas para
func¡onados que indica.

Decreto Alcaldicio N" 4485/10 .08.2021 , que designa y
nombra a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.

DECRETO:
f .- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito con

fecha 28 de septiembre de 2021. con Don CHAVARR¡A BUSTOS FRANCTSCO JAVIER,
Enfermero, Cédula Nac¡onal de ldentidad No 17.754.687-9, como sigue:

En Chillán Viejo, a 28 de septiembre de 2021 , entre la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por
su Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, divorc¡ado, Cédula Nacional de tdent¡dad No
13.842.502-9, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en
adelante la Municipalidad y, Don CHAVARR¡A BUsTos FRANCTSCO JAVIER, de profesión
Enfermero, Cádrfa Nacionel de ldent¡r,ecl No 17 7546A7-o., esládo civil sr fcró. de
nacionalidad chilena, domic¡liado en calle Martín Rücker Sotomayor N"258, comuna de
Chillán; en adelante, el Preslador de Servicios, quienes han convenido el siguiente contrato a
honorarios, que consta de las cláusulas que a mntinuación se indican:

PRIMERO: De la labor o func¡ón. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios dé Don CHAVARRíA BUSTOS FRANCISCO .lAVlER, o,,r,. reeliTer las adividádés
de enfermería necesaias para dar cumplim¡ento al "Convenio complementario programa
Fortalecimiento de Recurso Humano en Atención Pnmaia 2021".

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Don CHAVARRiA BUSTOS FRANCISCO JAVIER, et que
se encargará de realiza¡ tas prestaqones en et üeSÉnM -Dra. Mtcnetie Bacnelet Jeria,
ubicado en Av. Reino de Chile #121 1, sec{ores rurales, @ntros comunitarios,
establec¡mientos educacionales, recintos religiosos y domicilios particulares de usuanos
pertenecientes a dicho CESFAM de la comuna de chillán Viejo, u otros que sean destinados
para campaña de vacunación; debiendo ejecutar las siguientes lareas, las cuales podrán ser
analuados ¡'o. la clilEct^rá .lel eslablecintbnlo n nrrian ásrrñáñ crc raqnn¡sahilir.la¿léc nará¡ .- j ir._.: : := !.:::.j =.j = I r_._
tales efec{os:
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Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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Realizar procedim¡ento de inmunización según corresponda, tanto intra como
extramural.
Mantener adecuadamente el manejo de cadena de frio durante el uso y transporte de
vacunas.
Realizar registro en plataformas dest¡nadas para monitoreo de vacunas (Registro
Nac¡onal de lnmunizac¡ones u otras plataformas indicadas por Seremi de Salud).
Registro de información en planillas correspondientes en relación a los usuarios
beneficiados.
Otras actividades inherentes al cargo solicitados por Ia D¡rectora del Establec¡miento o
quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.

Don CHAVARR¡I AUSTOS FRANCISCO JAVIER, deberá ejecutar las tareas especificadas
a^ actá ^lá"c¡ilá nn¡ {7G h¡¡ac rrrárrc.rrlóc lac ¿r,,a ca¡iñ ¡*ietrihr ¡i¡{ac .ló krñóa á á¡.!rniñ^/i

' 
rv! !iY

de acuerdo a la coordinación de la D¡rec{ora del Establecimiento o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efeclos:

TERCERO: De los honorar¡os. Por la prestación de tales servicios, la Munic¡palidad -
Departamento de Salud Munic¡pal, pagará a Don CHAVARRIA BUSTOS FRANCISCO
iÁViER una vez preslaoo er serv¡cio, ei vaior por hora cie $o.000.- (se¡s mii pesos) ¡mpuesto
incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas trabajadas, contra boleta
de honorarios electrónica y previa certificación emitida por la Directora del Centro de Salud
Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria o quienes asuman sus responsabilidades para tales
efectos.
Este informe deberá ser entreqado a través de la Oficina de Partes del Departamento de
Salud, a más tardar el tercer día hábil del mes sigu¡ente a la efectuada la prestación de
servicios. De llegar con una fecha posterior, el pago se realizará al mes siguiente.
Los honorarios serán cancelados una vez recepcionados los informes, revisados por
Recursos Humanos y entregados a la Unidad de Finanzas o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos. El pago se hará efectivo en el transcurso de los
^;6^.^- ^.'iñ^^ áí-^ hÁhil^. ¿a^l ñ^. .¡^'iiáñlá ^ ^16.*tt6A^ lá ^ró..á^iÁñ Eñ l^. ^-.^- ^¡¡^t/,.,..v, ve Ye,. .w v,ee
corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas las
remesas por parte del Seruic¡o de Salud Ñuble.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 0l de oclubre de 2021 y
durará mienlras sean necesarios sus serv¡cios, siempre que no excedan del 30 de noviembre
oe 2021 .

QUINTO: Don CHAVARRÍA BUSTOS FRANCISCO JAVIER, se compromete a efectuar
sus labores profesionales de atención de Salud, según las normas establecidas por el
Servicio de Salud Nuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácler de esenc¡al a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se
otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Don CHAVARRIA
BUSTOS FRANCISCO JAVIER, Enfermero, no tendrá la calidad de Func¡onar¡o (a)
Municipal.
  .í ñ¡.ñ^ -^ é^..{ .^-^^-^^¡\ili¡ñ¡ ¡ál ar ,^i^i^¡^ ^i.ál^. 'iÁ. ^^^i,{^^¡^ h^^h^ r^l' ,l^ ., ^a'^. r rer.re.p¡v vuqryu¡vr I rúe..ú rü¡ rüriv u vlr v
que le acontezca en el desempeño de sus func¡ones, pero si estará afecto a la probidad
administrativa establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575, Orgánica Constilucional de
Bases Generales de la Administración del Estado.
Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relacionados con la
prestación del servicio será de su exclusiva responsabilidad.

SEPTIMO: Cualquier acc¡dente o daño a terceros or¡g¡nados por el desarrollo de las tareas
de este contrato a honorarios será de exclus¡va responsabilidad de Don CHAVARRÍA
BUSTOS FRANCISCO JAVIER.

OCTAVO: Se deja constancia que el Prestador de Servicios declara estar en pleno
r:onor:imienló de la I ev No 20255, v de las ot inaciones qlle diehá norma imnone

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatib¡lidades Adm¡nistrativas. El
Prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ninguna de
las inhabil¡dades establec¡das en el artículo 54 de la Ley N" 18.575, orgánica constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:
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Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendenles a
dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán
Viejo.
Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
referen al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
loual orohibición reo¡rá resoedo de los direclores. a<lminislradores. reoresentenles y
socios titulares del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contralos o cauc¡ones v¡gentes ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el
organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de conyuge, hUos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
uutt§attgu lluau y §r9urru(,, uti éllt¡tuclu llt\,tu§tvri tt §Pcutv ut, ta§ autulluauti§ y ul, 1(,§

funcionarios directivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equ¡valente, inclusive.
Estar condenado (a) por crimen o s¡mple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el Prestador de
senrhios ulilir:e su oficio o krs bienes asionados á su cárgó en áeJ¡vidádés prrlílico párt¡rlisias ó
en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado lal como lo señala el
Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del
Prcstador de Servicks, asi r:omo en C c¿so qre á ng desr+e conlinuar preslando servicios a
la Mun¡cipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decis¡ón, sin
que exista el derecho de cobro de ¡ndemnizac¡ón alguna. La Municipal¡dad se reserva el
derecho de dar término anticipado al presente Contrato a honorarios, en forma un¡lateral en
cualquier momento y sin expresión de causa, si asi lo estimare conven¡ente para los intereses
municipales, pagándose proporcionalmente por los servicios efect¡vamente realizados.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a honorarios,
se firme an rtos ejernplares ior lalmenle ar Íénli.ns, qrEdando esl(}s en gxler rle lá lhrstre
Municipalidad de Ch¡llán V¡ejo.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato estará
a cargo de la D¡rectora del CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria y de la Srta. Oriana Mora
Contreras Directora (R) del Departamento de Salud Municipal o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos.

3,- Ei gasto ieáiiza,jo de'.,É cáigaise a ia cije¡-ria ii'
215.21.03.002 denominada "HONORARIO ASIMILADO A GRADO" del presupuesto del
Departamento de Salud de la llustre Muni dad de Chillán VreJo

ANÓTES MUN REGISTRESE Y ARCHIVESE.
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DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se reg¡rá por las normas del codigo civ¡l, f¡jando su domic¡lio en la comuna de
Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia-

t
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En Chillán V¡ejo, a 28 de sept¡embre de 2021, entre la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por
su Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, divorciado, Cédula Nacional de ldentidad No
13.842.502-9, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en
ádelante la Municipalidad y Don CHAVARR¡A BUSTOS FRANCISCO JAVIER. de profesbn
Enfermero, Cédula Nacional de ldentidad N" 17.754.687-9, estado civil soltero, de
nacional¡dad chilena, domiciliado en calle Martín Rücker Sotomayor N'258, comuna de
Chillán; en adelante, el Prestador de Serv¡cios, quienes han convenido el siguiente contrato a
honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

rtttaltEf\\.r. lJÉ ta tau(,t u tuttt tutt, La tvtut llrJtPclltuáu uritt9 ta I tEr'v§tuau uv ut¡t(¡drar ru§
serv¡cios de Don CHAVARR¡A BUSTOS FRANCISCO JAVIER, para real¡zar las actividades
de enfermería necesarias para dar cumplimiento al "Convenio complementario Programa
Fortalecimiento de Recurso Humano en Atención Prlmana 2021".

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
rriéñe á .'ññtrete¡ lñ< <enri¡in< da llnn CI.IAVARRíA Rl IST(1S FPANfilSeñ -lAVlFEl el ñr,é

se encargará de realizar las prestaciones en el CESFAM "Dra. Michelle Bachelet Jeria",
ubicado en Av. Reino de Chile #121'1, sectores rurales, centros comunitarios,
establecimientos educac¡onales, rec¡ntos rel¡g¡osos y domicilios particulares de usuarios
pertenecientes a dicho CESFAM de la comuna de Chillán Viejo, u otros que sean dest¡nados
para campaña de vacunación; deb¡endo eiecutar las sigu¡entes tareas, las cuales podrán ser
evaluados por la directora del establecim¡ento o quien asuman sus responsabilidades para
tales efectos:

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipal¡dad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Don CHAVARRIA BUSTOS FRANCISCO
JAVIER una vez prestado el servicio, el valor por hora de $6.000.- (seis mil pesos) impuesto
incluirlo, krs ore se pagarán mensuCmente, rle ecuerdn á les horas trabaja.las, l^nntre holejá
de honorarios electrónica y previa certif¡cación emit¡da por la Directora del Centro de Salud
Familiar Dra. M¡chelle Bachelet Jeria o quienes asuman sus responsabilidades para tales
efectos.
Este informe deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del Departamento de
Salud, a más tardar el tercer día hábil del mes siguiente a la efectuada la prestac¡ón de
sEr vll-r9§. r.rr ll99ár (.Ur r ut ta tEut td pustrrt tut , et pagu sE tcal|¿dta at tIeS Sagú¡gilarr.
Los honorarios serán cancelados una vez recepcionados los informes, revisados por
Recursos Humanos y entregados a la Unidad de F¡nanzas o qu¡enes asuman sus
responsabilidades para tales efectos. El pago se hará efectivo en el transcurso de los
primeros quince días hábiles del mes s¡guiente a efectuada la prestac¡ón. En los casos que
corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas las
remesas por parte del Servicio de Salud Nuble.

CONTRATO A HONORARIOS

- Realizar procedimiento de inmunización según corresponda, tanto ¡ntra como
extramural.

- Mantend adecuadameflte el merqio de c¡dena de frio durante el uso ¡r lransflorle de
vacunas.

- Realizar reg¡stro en plataformas destinadas para monitoreo de vacunas (Registro
Nacional de lnmunizaciones u otras plataformas indicadas por Seremi de Salud).

- Registro de ¡nformación en planillas correspondientes en relación a los usuarios
beneficiados.

- \.,/tlC§ CUtlVl(¡éUE§ l¡lllliltilllli! dl Udl9t., §l,llr,lléU(.,¡ PIJI lA Ullli\,rulá (¡lil E§tdullivll I lllil ltt-, L,,

quienes asuman sus responsab¡lidades para tales efectos.

Don CHAVARRíA BUSTOS FRANCISCO JAVIER, deberá ejecutar las tareas espec¡f¡cadas
en esla cláusula, por 176 horas mensuales, las que serán distribu¡das de lunes a domingo,
de acuerdo a la coordinación de la Directora del Establec¡m¡ento o quienes asuman sus
responsab¡l¡dades para tales efectos:

CUARTO: El presente contrato a honorarios se ¡nicia con fecha 0l de octubre de 2021 y
durará m¡entras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 30 de noviembre
de 2021.

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



tir§f

-U, [I DIRECCION DE SALUD A,tUNICIPAL
láunicipalidad de Chillán VleJo

QUINTO: Don CHAVARRíI AUSTOS FRANCISCO JAVIER, se compromete a efectuar
sus labores profesionales de atención de Salud, según las normas establec¡das por el
Servic¡o de Salud Nuble y de acuerdo a las ¡nstrucciones que le imparta el Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esenc¡al a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facuttades que se
otorgán á la mun¡c¡Delidad por el art No 4 de lá ley 18 883. por lo que Don CHAVARRIA
BUSTOS FRANCISCO JAVIER, Enfermero, no tendrá la cal¡dad de Funcionario (a)
Municipal.
Así mismo, no será responsabilidad del mun¡cip¡o cualquier accidente, hecho fortu¡to u otro
que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero s¡ estará afecto a la probidad
administrativa establecida en el Art. 52, de la Ley N" 18.575, Orgánica Constituc¡onal de
oa5E5 \rcttctdll § ut- td r.\u tsltdutu ulit E§tduu.
Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relac¡onados con la
prestación del servicio será de su exclusiva responsabilidad.

OCTAVO: Se deja constancia que el Prestador de Servicios declara estar en pleno
conoc¡miento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que d¡cha norma ¡mpone.

NOVENO: Sobre las lnhab¡l¡dades e lncompatib¡lidades Adm¡n¡strat¡vas. El
Preslerlor de Servicios, a travéS de decláráción irlrarla señalo no éslar el€rle e ninr|uná de
las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener v¡gente o suscr¡b¡r, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán
Viejo.
Tener litigios pendientes mn la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
ref¡eren al ejerc¡cio de derechos propios, de su cónyuge, huos, adoptados o parienles
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de af¡nidad inclusive.
lgual prohibición regirá respecto de los direc{ores, administradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
doscientas unidades tr¡butarias mensuales o más, o l¡t¡g¡os pend¡entes con el
organ¡smo de la Admin¡stración a cuyo ¡ngreso se postule.
Tener cal¡dad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive respec{o de las autoridades y de los
funcionáriós rJirectivos de la I Municipalir,ed de Chillán Viejo hasfa C nivel de je.fe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Proh¡biciones. Queda estrictamente prohibido que el Prestador de
servicios utilice su ofic¡o o los bienes as¡gnados a su cargo en ac{ividades politico parlidislas o
t-ll Lucllli§qulL-ld L,Lld§ AJt.l lA d llrü llllL-§ PdlA rUS rJu<ltti§ tuli UU¡tttdtctuu tat (,vtXú tú §et ta¡a E|¡

Art.5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del
Prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee cont¡nuar prestando servicios a
la Munic¡palidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin
que exista el derecho de cobro de ¡ndemnizac¡ón alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término antic¡pado al presente Contrato a
honorarios, en forma un¡lateral en cualquier momento y sin expres¡ón de causa, s¡ así lo
eslimare rY)nvenienlé pafa bs inlereses m nicinales, pagánrlose pfo.rnreioñelmenfc rmr k)s
servicios efecl¡vamente realizados.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las tareas
de esle contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Don CHAVARR¡A
BUSTOS FRANCISCO JAVIER.
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DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, esle se regirá por las normas del cód¡go civil, fUando su domic¡l¡o en la comuna de
Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Just¡c¡a.

DECIMO TERCERO: Para constanc¡a de lo estipulado en el presente Contrato a honorarios,
se f¡rma en dos ejemplares ¡gualmente auténticos, quedando estos en poder de la llustre
Municinalirlad de Chillán Vie-jo
En señal de aprobac¡ón para

CHAVARRIA BUSTOS FRANCISCO JAVIER ORGE EL POZO PASTENE
RUT 13.842.502-9

RAF L FUENTES
n uuNtctPAt {sl

INISTRO DE FE

JDP O/RBF

aLt)

4&
RUT No l7_754.687-E
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